
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 084/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de designar al nuevo Asesor Letrado Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el Concejo Deliberante ha prestado acuerdo para 

tal designaciòn, segùn Resoluciòn Nº 797/95 de ese Cuerpo 

Legislativo, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30º 

inc. 8) de la Ley Orgànica Municipal Nº 8102; 

               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DESIGNASE al Dr. JOSE ANTONIO HUGO GUIZZO - L.E. Nº 

6.880.116 - Matrìcula Profesional Nº 1-117, con domicilio en Av. 

Santa Fè 664 de la Ciudad de Còrdoba, como ASESOR LETRADO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE, en un todo de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ordenanza Orgànica del Departamento Ejecutivo 

Municipal Nº 899/92.- 

 

Art. 2º.-:Dicha designaciòn revestirà caràcter de Cargo Polìtico, 

razòn por la cual el designado queda en igualdad de condiciones en 

cuanto a estabilidad, que los señores funcionarios de la 

Administraciòn Central y Entes Descentralizados de esta 

Municipalidad.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y Archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Junio de 1995.- 

 

                              firmado:   DIEGO SEZ 

                                     Intendente Municipal 

 

 


